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A los Señores Accionistas 

DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

OPINION 

He auditado el Estado de Situación Financiera adjunto de la Compañía INMOBILIARIA 

PIEDRA HUASI S.A. al 31 de diciembre del 2017 y los correspondientes Estados de 

Resultados Integral, El Estado de Cambios en el Patrimonio de los Accionistas, y el 

Estado de Flujo de Efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las Notas a los 

Estados Financieros. 

Por lo marufestado es mi opinión, que los estados financieros arriba mencionados, 

presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera 

de la compañía INMOBILIARIA PIEDRA HUASI S.A. al 31 de diciembre del año 2017, así 

como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al periodo 2017 de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIES, 

FUNDAMENTO DE LA OPINION CON SALVEDADES 

- — La Compañía al 31 de diciembre del 2017 no ha efectuado la prueba de deterioro 

de sus cuentas por cobrar con el objetivo de establecer su valor razonable 

- — La compañía al 31 de diciembre del 2017 no ha registrado su estudio actuarial que 

le posibilite registrar sus provisiones respectivas de Jubilación Patronal y 

Desahucio. 

- La Compañía mantiene registrados valores a relacionadas las cuales no generan 

intereses ni mantienen un plazo establecido para el cobro. La administración de la 

empresa no ha procedido a la medición del valor razonable ru ha determinado 

indicios por deterioro. 

Se ha llevado a cabo la auditoría de conformidad con fas Normas Internacionales de 

Auditoría (NiA). Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describen más 

adelante en la sección responsabilidades del auditor en relación con la audttoría de los 

estados financieros de mi informe. Soy independiente de la Empresa de conformidad 

con los requerimientos de ética aplicables a my auditoría de los estados financreros y 

he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 

requerimientos Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona 

una base suficiente y adecuada para mi opinión con salvedades. 

CUESTIONES CLAVE DE LA AUDITORIA 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según mi juicio 

profesional, han sido de la mayor significatividad en mi auditoría de los estados 

financieros del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de mi 

auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de mi optrión 

sobre éstos, y no expreso una opinión por separado sobre esas cuestiones. Además de 

la cuestión descrita en la sección Fundamento de la opinión con salvedades. 
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y 
RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACION EN RELACION A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

   
La Administración en responsable de la presentación y preparación de los Estados 

Fmancieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
NIIEs, y del Control Interno determinado por la Administración como necesario para 

permitir la preparación de los Estados Financieros libres de errores materiales, debido 

a fraude o error 

La Administración es responsable de la valoración de la capacidad de la Compañia de 

continuar como un Negocio en Marcha, revelando, según corresponda las cuesttones 

relacionadas para catalogarla como tal, y utilizando el principio contable de Negocio en 

Marcha, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la Compañía ode 

cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

La Adruinistración de la Compañía, es responsable de la supervisión del proceso de 

información financiera. 

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR CON RESPECTO A LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS. 

Mi objetrvo es obtener seguridad razonable de que los Estados Financieros en su 

conjunto están libres de incorreción material debido a fraude o error, y emitir un 

informe de auditoría que contenga mi opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con la Normas Internacionales de Auditoria (NIAs) 

siempre detecte una incorrección matertal cuando existe. Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales sí individualmente o de forma 

agregada puede preverse fielmente que influyan en las decisiones económicas que los 

usuarios toman basándose en los Estados Financieros. 
Como parte de una auditoria de conformidad con las NIA, aplico mi juicio profesional y 

mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria, también: 

- — Identifico y valoro los riesgos de desviación material en los estados financieros, 

debido a fraude o error, diseño y aplico procedmientos de auditoria para 

responder a dichos riesgos y obtengo evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

para proporcionar una base para mi opinión El riesgo de no detectar una 

desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 

incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas 

o ta elusión del control interno, 
- — Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las 

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno de la compañía. 

- — Evalúo lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 

administración. 
- — Concluyo sobre lo adecuado de la utilización por la administración, del principio 

de negocio en marcha y, con la evidencia de auditoria obtenida, concluyo sobre s! 
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existe o no una desviación material relacionada con hechos o con condiciones que 

pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la compañía para 

continuar como negocio en marcha Si concluimos que existe una incertidumbre 

material, se requiere que llame la atención en el informe de auditoria sobre la 

correspondiente informacion revelada en los estados financieros o si dichas 

revelaciones no son adecuadas, que exprese una opimion modificada Mi 

conclusión se basa en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de mi 
informe de auditoria Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa 

de que la compañta deje de ser un negocio en marcha 

- — Evaluo en conjunto, la presentacion, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros 

representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la 

presentación razonable . 
Comunico a la administracion de la entidad, entre otras cuestiones, el alcance y el 

momento de realización de la auditoria y los hallazgos significativos de la auditoria, asi 

como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el 

transcurso de la auditoria 

INFORME SOBRE REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

La Compañía durante el año 2017 ha dado cumplimiento a las obligaciones tributarias 

como agente de percepción y retención, de conformidad con las disposiciones 

tributarias vigentes Por separado se presenta el Dictamen Tributario en cumplimiento 

a expresas disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno 

Cuenca, agos' del 2018 
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